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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MONTUFAR 

Dr. Darwin Aníbal Coral 
San Gabriel - Carchi 
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
  

IMPORTADORA PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A. 

OTORGANTES : 

JHONY FERNANDO BILBAO ALVAREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD 1.040,00 

ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS NUEVE, 

CEGLEEGEEESE EEES EEE AAA ADE EII ACER 

En la ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúíar, 

Provincia del Carchi, hoy día, lunes catorce de mayo del año dos 

mil doce, ante mí, Doctor Darwin Aníbal Coral, Notario Segundo 

Titular de este Cantón. COMPARECEN: los señores: BILBAO ALVAREZ 

JHONY FERNANDO de estado civil casado, 

dé estado civil casado, 

Casado, 

BURGOS MUÑOZ IVAN RODRIGO 

BURGOS MUÑOZ JOSE MIGUEL de estado civil 

CORELLA BELTRAN HUGO GERMAN de estado civil casado, 

CORELLA ORTEGA CARLOS MARCELINO de estado civil casado, GALLARDO 

ARIAS JHONY ALBERTO de estado civil casado, GALLARDO ARIAS MARCO 

POLO de estado civil casado, GAVILANES 

estado civil casado, 

civil 

casado, 

MOLINA JOSE NELSON de estado 

ELIAS 

estado 

Casado, 

de estado civil casado, 

civil 

LOPEZ 

soltero, 

GUZMAN HERNANDEZ 

MARQUEZ JAVIER EDUARDO de 

ALONSO RODRIGO de estado 

LUCERO JAVIER ALEJANDRO de estado civil 

NARVAEZ GUERRA 

MERINO NARVAEZ LUIS ERNESTO de estado civil casado, 

civil viudo, MOLINA YANDUN GERMAN 

MONTERO ONOFRE LUIS FERNANDO de 

LUIS ABRAHAM de estado
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civil casado, NARVAEZ MUÑOZ JUAN CARLOS de estado civil casado, 

NARVAEZ ORTEGA ROBIN MAURICIO de estado civil divorciado, ORTIZ 

EULOGIO ALFONSO de estado civil casado, ORTIZ POZO JAIME RENATO 

de estado civil soltero, OBANDO CORELLA DANIEL ALEXANDER de 

estado civil soltero, PAEZ CARRERA LUIS ANTONIO de estado civil 

casado, PAREDES CELA EDISON GUILLERMO de estado civil casado, 

PAREDES MORALES VILMAN GUILLERMO de estado civil casado, PAREDES 

SEMANATE LUIS ALBERTO de estado civil casado. Todos 

ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios: derechos, 

legalmente capaces y hábiles para contratar. y obligarse, 

domiciliados y residentes en' la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia «de Pichincha, y de: paso por esta Ciudad de San 

Pe Gabriel, cantón Montúfar, provincia “del Carchi; a quienes de 
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conocerlos personalmente doy fe; y piden que se eleve a 

escritura pública la siguieñte minuta, cuyo ténor a continuación 

Transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su Cargo, sírvase insertar una más en la que conste el 

Contrato de Constitución de una Compañía Anónima, sujeta a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura las siguientes personas: 

Y 
/ mi BRO ALVAREZ JHONY FERNANDO de estádo civil cásado, BURGOS 

  

a os 2, 
MUNOZ IVAN RODRIGO de estado civil casado, Surcos MUÑOZ JOSE / 

SY 
MIGUEL de estado civil casado, CORELLA BELT ] 

D 
estado civil casado, CORELLA ORTEGA CARLOS MARCELINO de estado 

OQ 
civil casado, GALLARDO ARTAS JHONY ALBERTO” de estado civil 
  

casado, GALLARDO? ARIAS MARCO POLO / de estado civil casado, 

E 2, 
GAVILANES MARQUEZ JAVIER EDUARDO| de estado civil casado, GUZMANAY 
  

HERNANDEZ ALONSO RODRIGO de estado civil casado, LOPEZ LUCERGS),/
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JAVIER ALEJANDRO de estado civil casado, MERINO NARVAEZ LUIS 

ERNESTO de estado civil casado, MOLINA JOSE NELSON de estado 

civil viudo, MOLINA YANDUN GERMAN ELIAS de estado civil casado, 

MONTERO ONOFRE LUIS FERNANDO de estado civil soltero, NARVAEZ 

GUERRA LUIS ABRAHAM de estado civil casado, NARVAEZ MUÑOZ JUAN 

CARLOS de estado civil casado, NARVAEZ ORTEGA ROBIN MAURICIO de 

estado civil divorciado, ORTIZ EULOGIO ALFONSO de estado civil 

Casado, ORTIZ POZO JAIME RENATO de estado civil soltero, OBANDO 

CORELLA DANIEL ALEXANDER de estado civil soltero, PAEZ CARRERA 

LUIS ANTONIO de estado civil casado, PAREDES CELA EDISON 

GUILLERMO de estado civil casado, PAREDES MORALES  VILMAN 

GUILLERMO dae estado civil casado, PAREDES SEMANATE LUIS ALBERTO 

de estado civil casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en la Cuidad de Quito, cantón 

Quitó, proviñcia de Pichincha, légalmente capáces pará contratar 

y obligarse. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Por el presente acto, 

libre y voluntariamente los comparecientes, manifiestan que es 

su voluntad constituir la Compañía Anónima denominada 

IMPORTADORA PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A., con 

sujeción a la Ley de Compañías y, su objeto, finalidad y 

estatuto social contenido en las siguientes cláusulas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA GCOMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN. ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La compsñía se denominará IMPORTADORA PAREDES 

" IVAN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A., razón social con la que 

figura oficialmente en todos los actos y contratos en que 

intervenga, así como en las gestiones y trámites Judiciales que 

estén a su Cargo. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-
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Il La compañía es de nacionalidad Ecuatoriana, y su dE 

2 principal está ubicado en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

  

3 provincia de Pichincha. ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La 

4 compañía tiene por objeto social, dedicarse a las siguientes 
  

  

s actividades: 1.- La compañía tendrá como objeto principal la 

_ Exportació ón Y Distribución, Importación, 6 . Compraventa, 
> A . A 

- 7 «Comercialización de: a.- Repuestos, _autopartes, auto lujos, 

8 equipos, insumos, aditivos maquinaria automotriz, 3grícoza) 

9 fecuartol, (Sgroindustrial, A equipo caminero; Y, todo lo 

10 relacionado con el sector automotriz; b.- Combustibles líquidos 
> iii 

11 .como son la gasolina conocida en el mercado nacional como extra 

      

Ny super, diesel, aceites automotrices, lubricantes, así como de 

« productos hidrocarburiferos aplicables al mundo automotriz; 

  

esto, mediante la modalidad de despachadores de combustibles 
— ———— A 

15 autorizados por las Autoridades correspondientes y competentes, 

14 

  

16 previo a la emisión del permiso correspondiente. c.- Productos 

INN fitosanitarios y químicos; d.- Productos semielaborados, 

18 . productos intermedios, productos de origen vegetal, alimenticios 

19 ¡en forma fresca y procesados como los de origen agroindustrial; 

20 .e€e.- Productos agropecuarios, fertilizantes, insecticidas, 

21 fungicidas, herbicidas, nutricionales, equipos de riego y sus 

22 Yespectivos accesorios, equipos de fumigación; f.- Importación 

23 Ve maquinaria liviana y pesada para la agricultura; g.- La 

24 - elaboración y establecimiento de inventarios, avalúos, 

25 MXlevantamientos planimétricos o topográficos, remates, ventas, 

26 arrendamientos a título personal o para terceras personas en 
a zz cc ——Á 

27 todo lo referente al sector linmobiliario y de arrendamiento, 

28 agrícola, pecuario y agroindustrial; h.- La importación y 
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civiles, mercantiles, laborales, comerciales, permitidos por la 

Ley. ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la 

presente compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 
4 

  

fecha de inscripción de la escritura pública de constitución, en 

el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse, reducirse o 

disoiverse con anticipación al plazo antes señalado, de 

conformidad con las decisiones de la Junta General, las normas 

legales y las de este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO. ARTICULO 

QUINTO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

  

  

la compañía es de UN MIL CUARENTA DOLARES AMERICANOS, dividido> 

o 

en un mil cuarenta acciones ordinarias, nominativas es 

m 
5 

indivisibles de un dólar americano cada una, numeradas desde el. 
    

  

cero uno al un mil cuarenta inclusive, íntegramente suscrito y 
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pagado por los accionistas en numerarios, en la forma que está 
  

señalado más adelante, de acuerdo al detalle constante en la 

cláusula de integración de capital de este estatuto. ARTICULO 

SEXTO.- ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se 

expedirán de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

podrán representar una o más acciones. En lo que concierne a la 

propiedad de las acciones, traspasos, constitución de 

gravámenes, pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos de capital social que se acordare en legal forma en las: 

proporciones :y dentro del plazo señalado por la Ley de 

Compañías. Transcurrido este plazo las nuevas acciones podrán 
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regulaciones que para este efecto se establezcan. CAPITULO 

TERCERO. DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ARTICULO OCTAVO.- 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de accionistas y administrada por el Presidente y el 

Gerente General. ARTICULO NOVENO.- JUNTA GENERAL.- la Junta 

General legalmente convocada y reunida, es la autoridad máxima 

de la compañía, con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales para tomar las 

decisiones que juzgue Conveniente en defensa de la misma. 

ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de 

accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas 

ha
 Generales Ordinarias se reunirán por lo menos uná vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico anual de la compañía para considerar los 

asuntos relativos en los numerales Dos, Tres y Cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la nueva codificación de la 

Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día de acuerdo á la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán, para tratar asuntos específicamente 

señalados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- LUGAR DE 

REUNIÓN.- Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la nueva codificación de la Ley de Compañías. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.-— CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Presidente o por el Gerente General de la 

tuviere reemplazando, en caso de Ln
 compañía O por quien lo e 

urgencia por el Comisario y en los casos previstos por la Ley de
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Compañías por el señor Superintendente de Compañías. ARTICUMO Mo 

DECIMO TERCERO.- FORMA DE CONVOCAR.- Las convocatorias serán por 

  

la prensa en la forma señalada por el artículo doscientos 

treinta y seis de la nueva codificación de la Ley de Compañías 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su 

reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA ESPECIAL.- De 

acuerdo a lo establecido en la nueva codificación en la Ley. de 

Compañías, él o los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, podrá pedir, por 
  

escrito en cualquier tiempo la convocatoria a ¿junta General de 

Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su petición. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUÓRUM.- Para que la Junta General 

pueda considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, será necesario que esté representada por los 

concurrentes a ella; por lo menos la mitad del capital pagado de 
  

conformidad con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley 

de compañías vigente. En segunda convocatoria la Junta se 

instalará con el número de accionistas presentes sea cual fuere 

la aportación del capital que representen y así se expresará en 

la convocatoria que se haga, si la Junta General no pudiera 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, 

en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUÓRUM ESPECIAL.- 

Para que la  Juta General Ordinaria O Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capitai, la 
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transformación, la Fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación, si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general Cualguier modificación del Estatuto, 

habrá que concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del 

capital pagado; en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado y si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se 

procederá en la forma determinada en el artículo doscientos 

cuarenta de la nueva codificación de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

la discusión de los asuntos sobre los Cuales no se considere 

suficientemente informado. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- CONCURRENCIA 

Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrá concurrir a las reuniones 

de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un 

representante, la representación se conferirá mediante poder 

otorgado ante el Notario Público o por cartas con carácter 

especial, para cada Junta dirigida al Presidente de la compañía. 

No podrán ser representantes de los accionistas los 

administradores y los comisarios de la compañía. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado



   a 
Pon on 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley Mot 

Compañías vigente. Los accionistas tendrán derecho a que se 

computen “sus votos en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones. Los votos en blanco, las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO.- DIRECCIÓN Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente 

de la compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se 

acordare'en la Junta por un accionista elegido para el efecto, 

por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y de un 

Secretario, función ésta que será desempeñada por el Gerente 

General de la compañía. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- SUSCRIPCIÓN 

DE ACTAS.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá ser 

suscrita por todos los accionistas. Las actas se llevarán en 

hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso y 

deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva, 

rubricadas una por una por el Secretario. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la 

Junta General de Accionistas: a. Nombrar, remover y fijar las 

remuneraciones del Presidente y del Gerente General de la 

compañía por un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. b. Designar, remover y fijar las remuneraciones 

de un Comisario Principal y un suplente, por un periodo de dos 

años pudiendo ser reelegido indefinidamente. C. Conocer 

normalmente las cuentas, el balance y los informes que presente 

el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios 

sociales. d. Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales. e. Acordar el aumento del capital social. 
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f. Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y 

obligaciones. q. Resolver acerca de la amortización de las 

acciones. h. Aprobar y resolver gastos e inversiones. i. Acordar 

modificaciones al contrato social. 3. Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución de la compañía. k. Designar a 

la persona que reemplace al Presidente en caso de falta, 

ausencia O impedimento temporal de éste oO cuando estén 

desempeñando temporalmente las funciones del Gerente General de 

la compañía. 1. Autorizar al Gerente General la venta oO 

establecimiento de cualquier aravamen o limitación de dominio 

sobre bienes inmuebles de la compañía; y, m. En general todas 

las demás atribuciones que le concede la Ley vigente. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará dos 

años en su Cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para 

ser Presidente no se requiere ser accionista de la compañía, sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal del Presidente, 

le reemplazará la persona que designe la Junta General de 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a. 

Convocar y presidir la Junta General y suscribir las actas 

correspondientes juntamente con el Secretario. b. Presentar a la 

Junta General el informe anual de actividades y los que ésta los 

solicite. C. Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en ausencia del Gerente General. d. 

Vigilar las gestiones del Gerente General y más funcionario para 

lo cual tendrá acceso, en cualquier momento a los libros y demás 

documentos de la compañía. e. Reemplazar al Gerente General en
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los casos de ausencia o impedimento temporal o definitivo hasta 

que desaparezcan el motivo o hasta que la Junta General designe 

al nuevo Gerente. f. Firmar los nombramientos del Gerente 

General y de los Comisarios. g. Firmar con el Gerente General 

los títulos y los certificados provisionales de acciones. h. 

Firmar juntamente con el Gerente General las escrituras públicas 

en las que intervenga la compañía. ¡i. Las demás que les 

corresponda según la Ley, los reglamentos y el presente 

Estatuto. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General, durará dos años en su cargo, pero podrá ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la compañía “sus funciones se 

prorrogarán hasta ser reemplazado en el caso de ausencia, falta 

o impedimento temporal del Gerente General, le reemplazará el 

presidente. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: a. Suscribir 

juntamente con el Presidente las actas de la Junta General y los 

Títulos de acciones. b. Autorizar y suscribir con su firma todo 

acto y contrato a nombre y representación de la compañía. Cc. 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General. d. Vigilar las operaciones de la marcha económica de la 

compañía. e. Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de 

la compañía. f. Otorgar poderes generales con atribuciones a la 

Junta y especiales con o sin ella. g. Cuidar y hacer que se 

lleven los libros de contabilidad y llevar por si mismo el libro 

de actas de las Juntas Generales, así como el libro talonario y 

el de acciones y accionistas. h. Efectuar gastos e inversiones o 

gravámenes juntamente con el Presidente de conformidad con las 
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resoluciones. i. Presentar cada año a la Junta Ceneral una 

memoria razonada acerca de la situación de la compañía, 

acompañada del balance y de la Cuenta de pérdidas y ganancias. 

j. Usar la firma de la compañía sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y en el Estatuto. k. Informar a la Junta 

General cuando se lo solicite y este organismo lo considere 

necesario o conveniente acerca de la situación administrativa y 

financiera de la compañía. 1. Contratar el personal 

administrativo, técnico, profesional y empleados o trabajadores 

en general. m. Ejercer todas las funciones que le señalare la 

Junta General de Accionistas y además todas aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

representación legval de la compañía tanto Judicial como 

extrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a 

todos los asuntos relativos con su giro, en operaciones 

comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y constitución 

de gravámenes de toda clase. CAPITULO CUARTO. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor a 

un diez por ciento, destinados a formar el fondo de reserva 

legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social. ARTICULO  VIGESIMO  NOVENO.-— 

UTILIDADES.- De las utilidades obtenidos en Cada ejercicio 

actual, una vez realizadas las deducciones previstas por las 

Leyes especiales, se proveerá de las cantidades necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal y lo restante se 

distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma que determine la



   e/ sa 
es SES l Junta General de accionistas, salvo que este organismóbdegea” 

on basó 

2 formar un fondo de reserva facultativo. El ejercicio anual de la 

Y compañía se contará del primero de enero al treinta y uno de 

4 diciembre de cada año, además los fundadores O promotores 

5 recibirán el beneficio estipulado en el artículo doscientos tres 

6 de la Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO. ARTICULO TRIGESIMO.- 

7. DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de 
€, 

la compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley y por /, 

resolución de la Junta General tomada con sujeción a los 

       
10 preceptos legales. En caso de liquidación actuará como tal el 

11 Gerente General de la compañía, o quien designare la Junta 

12 . General de Socios. CAPITULO SEXTO. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- 

13 INTEGRACIÓN DEL  CAPITAL.- El Capital de la compañía .se 
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14 encuentran suscrito y pagado de conformidad al siguiente CUADRO 

15 DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA denominada IMPORTADORA 

16 PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A. Y. 

17 ACCIONISTAS Capital Capital — Número de 

18 Suscrito Pagado Acciones 

19 () BILBAO ALVAREZ JHONY FERNANDO / sp 40 USD 40 40 

20(2) BURGOS MUÑOZ IVAN RODRIGO 4 USD 40 USD 40 40 

21 (8)BURGOS MUÑOZ JOSE MIGUEL / USD 40 USD 40 40 

2(K)CORELLA BELTRAN HUGO GERMAN ff USD 40 USD'40 40 

23 (S[ORELLA ORTEGA CARLOS MARCELINO/SSD 80 USD B0 80 

24 (O) GALLARDO ARIAS JHONY -ALBERTO Y USD 40 USD 40 40 

25(3 ¿ALLARDO ARIAS MARCO POLO Í USD 40 USD 40 40 

26( A GAVILANES MARQUEZ JAVIER EDUARDO/USD 40 USD 40 40 

27(x) GUZMAN HERNANDEZ ALONSO RODRIGÓ USD 40 USD 40 40 

28 (0 LOPEZ LUCERO JAVIER ALEJANDRO | USD 40 USD 40 40 
NS
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MERINO NARVAEZ LUIS ERNESTO USD 40 USD 40 40 

MOLINA JOSÉ NELSON USD 40 USD 40 40 

MOLINA YANDUN GERMAN ELÍAS USD 40 USD 40 ác 

MONTERO ONOFRE LUIS FERNANDO USD 40 USD 40 40 

NARVAEZ GUERRA LUIS ABRAHAM USD 40 USD 40 20 

NARVAEZ MUÑOZ JUAN CARLOS USD 40 USD 40 20 

NARVAEZ ORTEGA ROBIN MAURICIO USD 80 USD 80 80 

ORTIZ EULOGIO ALFONSO USD 40 USD 40 240 

ORTIZ POZO JAIME RENATO USD 40 USD 40 40 

OBANDO CORELLA DANIEL ALEXANDER USD 40 USD 40 20 

PAEZ CARRERA LUIS ANTONIO USD 40 USD 40 20 

PAREDES CELA EDISON GUILLERMO USD 40 USD 46 20 

PAREDES MORALES VILMAN GUILLERMO USD 40 USD 40 40 

PAREDES SEMANATE LUIS ALBERTO USD 40 USD 40 20 

TOTALES USD 1040 USD 1040 1040 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE 

TÍTULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que 

se expidieren, se estará a lo dispuesto a la nueva codificación 

de la Ley de Compañías, el presente Estatuto y las Resoluciones 

de la Junta General de Accionistas. CAPITULO FINAL. ARTICULO 

TRIGESIMMO  — QUINTO.- DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- De manera 

expresa el señor CARLOS MARCELINO CORELLA ORTEGA, queda 

facultado para realizar todas las gestiones y suscribir las 

peticiones que sean necesarias para conseguir la aprobación de 

la compañía y para convocar y dirigir la primera Junta General 

de Accionistas. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta 

escritura. Hasta aquí la minuta que redactada y firmada por el
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Doctor Willam  Mafla Martínez, con matrícula 

setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha, y la misma que ratificada por los contratantes queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura se cumplieron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes en 

todo su contenido por mí el Notario, aquellos se afirman, se 

ratifican, firman e imprimen su huella digital del pulgar 

derecho en unidad de acto conmigo El Notario. De todo lo cual 

doy fe.- 
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e: 
CORELLA ORTE 

GALLARDO ARIAS JHONY ALBERTO. 

2) 
GALLARDO ARIAS MARCO POLO. 

  

GAVILANES MARQUEZ JAVIER EDUARDO . 

    

LOPEZ LUCERO JAVIER ALEJANDRO. 

A 

E PEL 
cc. 1711923753 

cv. O LEERTE 
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> Y 
cc. 1714414115 

CV. 387-0020 
AQOHGA . A 
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6 -b 

cc. 1001977089 

Cv. 256-0023 
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CC. 1712447380 

CV. 325-0051
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17 MONTERO ONOFRE LUIS FERNANDO. CC. 0400344453 

13 CV. 309-0068 

19 
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27 
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AA 
PAREDES MORALES VILMAN GUILLERMO. / CC. 1708444995 

CV. 281-0037 

  

CC. 1719520239 

Cv. 216-0004 

  SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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REPUBLICA DEL FCUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7426758 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MAFLA MARTINEZ WILLAM OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/04/2012 11:03:41 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO FT. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMPORTADORA PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑIA IPAIRE S.A. 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECU CIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMIENACION SE ELIMINARA EL: 26/05/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECBA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUÉ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Culonas 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

    
BANCO PICHINCHA CA. ca 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITA! e 

  

Quito, [11 de mayo de 2012,7 >] 

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [WILLAM MAFLA 
Con Cédula de Identidad:  [_ 400985701|consignó en este Banco la cantidad de: 1040 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

TOTAL 

IMPORTADORA PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A. Y | que actualmente se encuentra cun 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulad: 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

P 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

TA NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA PCC 
1] BILBAO ALVAREZ JHONY FERNANDO [0400784765 $. 40 
2 BURGOS MUÑOZ IVAN RODRIGO 1712912102 “y $. 40 
3 BURGOS MUÑOZ JOSE MIGUEL 0400876538 Y, $. 40 
4| CORELLA BELTRAN HUGO GERMAN — [0400733770 Y $. 40 
5| CORELLA ORTEGA CARLOS MARCELINO[0400993572 / $. 80 
6| GALLARDO ARIAS JHONY ALBERTO [1713131488 Y $. 40 5 
7 GALLARDO ARIAS MARCO POLO — [1711923753 Y g. 40 > 
8|GAVILANES MARQUEZ JAVIER EDUARDO] 1714414115 Y $. 40 > o 
9[GUZMAN HERNANDEZ ALONSO RODRIGO 1001977089 /* $. 40 o 2 

10] LOPEZ LUCERO JAVIER ALEJANDRO |1712447380 7 $. 40 y € 
11Í MERINO NARVAEZ LUIS ERNESTO  ]0400730370 / $. 40 3 $ 
12 MOLINA JOSE NELSON 1702259373 / $. 40 "8 
13] MOLINA YANDUN GERMAN ELIAS [1708038029 / $. 40 pl 
14| MONTERO ONOFRE LUIS FERNANDO [0400344453 / $. 40 3 3” 
15| ” NARVAEZ GUERRA LUIS ABRAHAM — [0400431078 $. 40 = 3 
16 NARVAEZ MUÑOZ JUAN CARLOS [1710906668 / $. 40 E 
17| NARVAEZ ORTEGA ROBIN MAURICIO [0401181029 f/ $. 80 > 
18 ORTIZ EULOGIO ALFONSO 1703472611 / $. 40 
19 ORTIZ POZO JAIME RENATO -* 1711283620 / $. 40 
20| OBANDO CORELLA DANIEL ALEXANDER |1712679693 ,, $. 40 
21 PAEZ CARRERA LUIS ANTONIO 1711364826 / $. 40 
22| PAREDES CELA EDISON GUILLERMO |1710299965 / $. 40 
23]PAREDES MORALES VILMAN GUILLERMO] 1708444995 / $. 40. 
24| PAREDES SEMANATE LUIS ALBERTO [1719520239 * $. 40 sx 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

    
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transaccic 

a autoridades competentes. 

  

  El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obli 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transaccion eg ipcafes.. 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. O 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MONTUFAR 

Dr. Darwin Aníbal Coral 
San Gabriel - Carchi 

  

  

RAZON: YO, DOCTOR DARWIN ANIBAL CORAL, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

DEL CANTÓN  MONTÚFAR.- Tomé nota de la RESOLUCIÓN NO. 

SC.1J.DJC.Q.12.002747 DE 01 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

MEDIANTE LA CUAL LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, APRUEBA LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A., OTORGADA 

ANTE MI EL CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, AL MERGEN DE LA 

MATRIZ DE LA MISMA. En San Gabriel, hoy día miércoles siete de 

junio del año dos mil doce.- 

EL NOTARIO



+ aaRegistro Mercantil Quito 

WII 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de junio de 2.012, bajo el número 
1972 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"IMPORTADORA PAREDES IVÁN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A.". 
otorgada el catorce de mayo del año dos mil doce, ante el Notario SEGUNDO del 
Cantón Montúfar, Dr. DARWIN ANÍBAL CORAL.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 023610.- 

Quito, a veintiuno de junio del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- - 

A 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador



  

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 18330 

Quito, 26 Jul 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑIA 
IPAIRE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
4 4 Y 
i Í 

yn ' 
- 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


